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Amnistía Internacional	8
[bookmark: _Toc198130192]SALUD Y EMBARAZO DE NIÑAS Y ADOLESCENTES (ARTíCuLos 10 y 12)

Continúa siendo motivo de preocupación la elevada tasa de embarazos infantiles y adolescentes, la violencia sexual y los embarazos precoces forzosos[footnoteRef:2]. En 2024, se registró en promedio alrededor de un nacimiento al día de niñas gestantes de entre 10 a 14 años (ver Tabla 1). Sólo en los últimos tres años, más de 32 mil niñas y adolescentes de 10 a 19 años han dado a luz (ver Tabla 1), tras sufrir violación o violencia sexual o, en el caso de relaciones sexuales consentidas mantenidas la mayoría de las veces entre pares, sin haber tenido acceso a la Educación Integral de la Sexualidad (EIS) o acceso a información y servicios de salud sexual y reproductiva amigables y adaptados para jóvenes y adolescentes[footnoteRef:3]. Además, niñas sobrevivientes de violación siguen siendo obligadas a llevar a término sus embarazos debido a la prohibición casi total del aborto[footnoteRef:4]. Obligar a estas niñas o adolescentes a llevar a término un embarazo es una forma de violencia que puede constituir tortura y otros malos tratos[footnoteRef:5]. [2:  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico del Paraguay, UN Doc. CEDAW/C/PRY/CO/7, 22 de noviembre de 2017, para. 42.]  [3:  Amnistía Internacional, Son #NiñasNoMadres. Medidas para poner fin a la violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes y a la maternidad forzada de niñas en Paraguay (AMR 45/5031/2021), 1 de diciembre de 2021, https://www.amnesty.org/es/documents/amr45/5031/2021/es/]  [4:  Amnistía Internacional, Son #NiñasNoMadres (previamente citado).…]  [5:  Comité de los Derechos del Niño, Observaciones finales sobre los informes periódicos cuarto a sexto combinados del Paraguay, UN Doc. CRC/C/PRY/CO/4-6, 18 de junio de 2024, para. 26.d. Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer Recomendación general 35 sobre la violencia por razón de género contra la mujer, 26 de julio de 2017, UN Doc. CEDAW/C/GC/35, para. 18.] 

Tabla 1. Número de nacidos vivos discriminados por años, grupos de edad, número de hijos nacidos vivos (incluidos el presente) y si pertenece o no a una comunidad indígena. Años 2022-2024
	Años
	Grupos de edad
	Pertenece a una comunidad indígena / N° de hijos nacidos vivos (incluido el presente)
	TOTAL

	
	
	No
	Si
	

	
	
	1
	2
	3 y más
	1
	2
	3 y más
	

	2022
	10 a 14
	357
	7
	0
	103
	3
	0
	470

	
	15 a 19
	9.217
	1.732
	190
	499
	200
	44
	11.882

	2023
	10 a 14
	283
	10
	1
	110
	4
	0
	408

	
	15 a 19
	8.297
	1.583
	189
	484
	235
	35
	10.823

	2024(*)
	10 a 14
	251
	5
	1
	80
	2
	0
	339

	
	15 a 19
	6.747
	1.124
	105
	437
	145
	20
	8.578


Fuente: MSPBS/DIGIES/DES. Subsistema de Información de Estadísticas Vitales (SSIEV)[footnoteRef:6]. [6:  Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, “Solicitud # 88.562”, Portal Unificado de Información Pública, https://informacionpublica.paraguay.gov.py/#!/ciudadano/solicitud/88562 (acceso el 14 de enero de 2025).] 

(*) Datos provisorios. Fecha de elaboración: 6 de enero de 2025.
Motivos de preocupación de Amnistía Internacional para la lista de cuestiones:
· La prohibición casi total del aborto (art. 109 del Código Penal), que no está permitido aun cuando el embarazo es consecuencia de una violación, con la única excepción cuando la vida de la niña, adolescente o mujer embarazada corre peligro[footnoteRef:7], a pesar de las recomendaciones previas del Comité[footnoteRef:8]. [7:  Ley N° 3440/2008 Que modifica varias disposiciones de la Ley N° 1160/97, Código Penal, http://www.bacn.gov.py/leyes-paraguayas/3497/codigo-penal   ]  [8:  CEDAW, Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico del Paraguay(previamente citado), para. 37.d.] 

· La falta de medidas adoptadas para dejar sin efecto la Resolución Núm. 29.664[footnoteRef:9] que impone la prohibición general de “la difusión y utilización de materiales [...] referentes a la teoría y/o ideología de género, en instituciones educativas”, incumpliendo recomendaciones anteriores del Comité[footnoteRef:10], a pesar de que la evidencia demuestra que la educación integral de la sexualidad es una herramienta fundamental para la prevención de la violación, la violencia sexual y los embarazos de niñas y adolescentes, así como la promoción de la igualdad de género. [9:  Accesible en: https://www.mec.gov.py/cms_v4/documentos/ver_documento/?titulo=29664-2017-RIERA1 ]  [10:  CEDAW, Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico del Paraguay (previamente citado), para. 9.a.] 

· La presentación, en julio de 2023, de un proyecto de ley que plantea la prohibición de la promoción, fomento o enseñanza de lo que denomina la «ideología de género» en la educación y en las políticas públicas. Amnistía Internacional instó al Poder Legislativo a rechazar este proyecto de ley, así como reiteró la necesidad de promover un debate amplio, diverso, inclusivo y tolerante, extendido a todos los sectores de la sociedad, para discutir la importancia de garantizar una educación integral de la sexualidad con perspectiva de género[footnoteRef:11]. [11:  Amnistía Internacional, «Paraguay: Preocupaciones de Amnistía Internacional sobre el proyecto de ley “por el cual se prohíbe la promoción, fomento o enseñanza de la Ideología de Género en las instituciones educativas del país”» (AMR 45/7181/2023), 20 de septiembre de 2023, https://www.amnesty.org/es/documents/amr45/7181/2023/es/ ] 

· La resistencia del Estado parte a implementar la educación integral de la sexualidad. En cambio, se han aplicado en la enseñanza pública unos materiales denominados “12 ciencias” que han sido cuestionados por organizaciones de derechos humanos y de padres por promover desinformación, no basarse en conocimiento científico y reforzar estereotipos nocivos de género[footnoteRef:12], situación ya observada por otro órgano de tratado[footnoteRef:13].  [12:  Familias por la Educación Integral en Paraguay (FEIPAR) y Coordinadora por los Derechos de la Infancia y la Adolescencia (CDIA), Análisis de los libros Educación de la Sexualidad y la Afectividad en la Escuela (ESAE) dirigidos al primer, segundo y tercer grado de Educación Escolar Básica (EEB), 2024.]  [13:  Comité de los Derechos del Niño, Observaciones finales sobre los informes periódicos cuarto a sexto combinados del Paraguay, Observaciones finales: Paraguay, 2024 (previamente citado), para. 35.a.] 

· La falta de información y evaluación sobre los resultados del Programa Nacional de Prevención y Atención a Niños, Niñas y Adolescentes víctimas de abuso sexual[footnoteRef:14], en aplicación de la Ley Núm. 6202/2018, que empezó a funcionar efectivamente en octubre de 2023. Amnistía Internacional ha revelado importantes dificultades estructurales en el acceso a la justicia para las niñas que han sufrido violación y otras formas de violencia sexual, que incluye victimización secundaria y ausencia de reparaciones transformadoras, apoyo psicológico o médico a largo plazo, ni mecanismos para una reintegración adecuada en el sistema educativo[footnoteRef:15]. [14:  Resolución CNNA N° 03/2023.]  [15:  Amnistía Internacional, Son #NiñasNoMadres. Medidas para poner fin a la violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes y a la maternidad forzada de niñas en Paraguay (previamente citado), pp. 34-42.] 

[bookmark: _Toc198130193]Atención primaria de la salud (APS) (ARTíCuLOs 12, 14 y recomendación general n° 39)

El Estado parte continúa registrando altas tasas de mortalidad materna, con mayor prevalencia entre las mujeres indígenas, que se dispararon durante la pandemia del COVID19 (ver tabla 2), así como elevada incidencia del cáncer de mama y cervicouterino[footnoteRef:16]. La tasa de mortalidad materna en mujeres indígenas es cinco veces mayor a la reportada aquellas que no pertenecen a estas comunidades. [16:  Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, “Tipos de cáncer que causan mayor mortalidad en el país”, 2019, https://dvent.mspbs.gov.py/tipos-de-cancer-que-causan-mayor-mortalidad-en-el-pais/; CEDAW, , Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico del Paraguay (previamente citado), para. 36.e; Dirección de Vigilancia de Enfermedades No Transmisibles, Boletín de Vigilancia Número 5. Enfermedades No Transmisibles y Factores de Riesgo, 2023.] 


Tabla 2. Paraguay: Razón de mortalidad materna por 100.000 nacidos vivos. Años 2015-2024
	Desagregaciones
	Año

	
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020
	2021
	2022
	2023
	2024

	Total país
	81,8
	86,4
	67,3
	70,8
	67,6
	78,9
	160,0
	89,5
	80,3
	65,3

	Por área de residencia

	Urbano
	79,6
	92,5
	62,1
	82,2
	80,6
	85,4
	180,9
	s/d
	s/d
	s/d

	Rural
	86,5
	63,7
	87,2
	45,7
	38,9
	66,1
	116,1
	s/d
	s/d
	s/d

	Pertenencia a una comunidad indígena

	No
	74,3
	79,5
	59,7
	63,8
	58,7
	72,6
	145,1
	s/d
	s/d
	s/d

	Sí
	542,3
	521,7
	508,4
	454,5
	495,5
	357,8
	773,6
	s/d
	s/d
	s/d


Fuente: MSPBS/DIGIES/DES. Subsistema de Información de Estadísticas Vitales (SSIEV). Datos de 2024 son provisorios, sujetos al análisis de consistencia[footnoteRef:17]. [17:  Instituto Nacional de Estadísticas (INE), Razón de mortalidad materna por 100.000 nacidos vivos, https://ods.ine.gov.py/ine-main/ods/salud-y-bienestar-3/meta-3.1/indicador-35 (acceso el 19 de marzo de 2025). Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, Balance Anual de Gestión Pública, 2024.] 

El Estado parte invierte en salud pública el 4% del PIB, por debajo del 6% mínimo recomendado para financiar una cobertura universal por la Organización Panamericana de la Salud (OPS)[footnoteRef:18], lo que sumado a “las brechas de género y la discriminación estructural que sufren grupos históricamente vulnerables, como la población de pueblos indígenas y la población LGBTI, agravan las desigualdades en el acceso a la salud”[footnoteRef:19]. Siete de cada diez personas no tienen acceso a la salud a través de la seguridad social, y dependen exclusivamente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), ya que no cuentan con seguro de salud[footnoteRef:20] y 38,4% del gasto en salud en Paraguay es cubierto con recursos propios de pacientes y sus familias, uno de los gastos de bolsillo en salud más elevados entre los países con niveles de desarrollo similares, lo que convierte al Paraguay en uno de los lugares más caros del mundo para enfermarse. Esto frecuentemente se sostiene con endeudamiento de las personas y con contribuciones solidarias de redes familiares o comunitarias[footnoteRef:21]. El Estado parte invierte menos de la mitad de lo recomendado por la OPS en la Atención Primaria de la Salud (APS)[footnoteRef:22], una obligación [footnoteRef:23] que es clave para la detección temprana de enfermedades. [18:  Amnistía Internacional, La Deuda de la Salud (Índice: AMR 45/7965/2024), 6 de mayo de 2024, pp. 66-67.]  [19:  Amnistía Internacional, La Deuda de la Salud (previamente citado), p. 84.]  [20:  Amnistía Internacional, La Deuda de la Salud (previamente citado), pp. 25-26.]  [21:  Amnistía Internacional, La Deuda de la Salud (previamente citado), p. 52.]  [22:  Amnistía Internacional, La Deuda de la Salud (previamente citado), pp. 71-72.]  [23:  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU, Observación General 14. El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), 11 de agosto de 2000, Doc. ONU E/C.12/2000/4, para. 43.] 

Principales motivos de preocupación de Amnistía Internacional para la lista de cuestiones:
· La falta de medidas encaminadas a utilizar el máximo de los recursos disponibles para avanzar progresivamente hacia una inversión pública en salud que alcance el mínimo del 6% del PIB, destinando esta inversión en un 30% como mínimo a la estrategia de APS, aunque el Estado parte dispone de suficiente espacio fiscal para mejorar la recaudación y mejorar la eficiencia de su gasto público en salud[footnoteRef:24]. [24:  Amnistía Internacional, La Deuda de la Salud (previamente citado).] 

· La falta de medidas para completar las brechas territoriales que existen en materia de disponibilidad de Unidades de Salud Familiar (USF), que funcionan como la primera línea de la estrategia de APS. Para 2024, existen 947 USF[footnoteRef:25] de las 1800 que se necesitan para cubrir a toda la población, afectando desproporcionadamente en interseccionalidad a mujeres rurales e indígenas. [25:  Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, Balance Anual de Gestión Pública, (previamente citado).] 

· La falta de medidas adecuadas, administrativas y fiscales, para mejorar la disponibilidad y distribución de medicamentos, en particular los oncológicos[footnoteRef:26], y reducir el desproporcionado impacto del gasto de bolsillo en salud. [26:  Amnistía Internacional, La Deuda de la Salud (previamente citado), pp. 71-75.] 

[bookmark: _Toc198130194]Violencia basada en género contra las mujeres (artículos 1, 2 y RECOMENDACIÓn general n° 35)

La violencia contra las mujeres sigue siendo un motivo de preocupación en el Estado parte. El 78,5% de las mujeres paraguayas experimentaron alguna forma de violencia basada en género a lo largo de su vida, tanto en el ámbito público como en el privado y más de la mitad (57,2%) reporta haber sido víctima de violencia familiar o perpetrada por una pareja/expareja[footnoteRef:27]. En Paraguay se produce un feminicidio cada nueve días y un intento de feminicidio por semana[footnoteRef:28] (ver Tabla 3). En 2024, un promedio de 103 personas por día, en su amplia mayoría mujeres, denunció el crimen de violencia familiar (Art. 229 del Código Penal de Paraguay) (ver Tabla 4). Desde el último examen de Paraguay ante el Comité (2017), las denuncias aumentan con una variación interanual promedio de 7,9%. Sin embargo, es grave y generalizada la impunidad de los agresores. En los últimos siete años, apenas el 1% de las causas ingresadas como violencia familiar en las oficinas de denuncias del Ministerio Público terminó en una condena (ver Tabla 4). Las salidas procesales alternativas más frecuentemente aplicadas no responsabilizan al victimario ni conllevan una reparación efectiva para las víctimas[footnoteRef:29]. [27:  Instituto Nacional de Estadísticas, Informe final. Principales resultados Encuesta Nacional sobre la situación de las mujeres en Paraguay, 2022, https://www.ine.gov.py/ckfinder/userfiles/files/ENSIMUP%20resultados.pdf ]  [28:  Ministerio de la Mujer, “Observatorio de la Mujer”, http://201.217.12.78/datos/ (acceso el 27 de marzo de 2025).]  [29:  Kuña Róga, Rompiendo el ciclo. Diagnóstico sobre violencia basada en género en los departamentos del sur de Paraguay, 2023, p. 54.] 

Se ha observado que, a pesar de los avances en marcos legales, persisten obstáculos y deficiencias que afectan la eficacia de las medidas urgentes de protección. En particular, la falta de servicios de apoyo integrales a las víctimas post denuncia y de casas de acogida determina que las situaciones de riesgo se manejen de manera inapropiada. Las medidas judiciales de protección no aseguran la protección en el mediano y largo plazo ni contribuyen a liberar a la víctima del ciclo de la violencia[footnoteRef:30]. Los juzgados adoptan medidas estandarizadas que no están basadas en una evaluación de riesgo específica del caso[footnoteRef:31]. [30:  Kuña Róga, Rompiendo el ciclo (previamente citado).]  [31:  Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay y Consultorio Jurídico Feminista, Barreras y nudos críticos en el tratamiento de las denuncias de las mujeres sobre violencia basada en género. Experiencias del Consultorio Jurídico Feminista, 2023.] 

Tabla 3. Número de feminicidios registrados y condenas
	
	2018
	2019
	2020
	2021
	2022
	2023
	2024
	Total

	Feminicidios (consumado)
	58
	37
	35
	35
	36
	45
	31
	277

	Condenas por feminicidio (consumado)
	1
	9
	5
	11
	19
	20
	9
	74

	Feminicidios
(tentativa)
	147
	57
	17
	20
	9
	44
	54
	348

	Condenas por feminicidio (tentativa)
	1
	6
	5
	6
	14
	4
	8
	44


Fuente: Ministerio de la Mujer. Observatorio de la Mujer para los seguimientos sobre violencia hacia las mujeres (ver supra, nota 27). Instituto Nacional de Estadísticas[footnoteRef:32]. [32:  Instituto Nacional de Estadísticas, “Atlas de Género”, Número de condenas por Sentencia Definitiva por el tipo penal de tentativa de Feminicidio en los Juzgados Penales, https://atlasgenero.ine.gov.py/detalle-indicador.php?id=145&year=2021 (acceso el 27 de marzo de 2025).] 


Tabla 4. Denuncias registradas por violencia familiar (Art. 229 Código Penal del Paraguay) y condenas
	
	2018
	2019
	2020
	2021
	2022
	2023
	2024
	Total

	Denuncias
	22.134
	26.039
	25.953
	29.887
	31.623
	34.890
	37.926
	208.452

	Condenas 
	291
	257
	193
	228
	292
	560
	627
	2.448


Fuente: Ministerio Público. Instituto Nacional de Estadísticas[footnoteRef:33]. [33:  Instituto Nacional de Estadísticas, “Atlas de Género”, Número de condenas por Sentencia Definitiva por el tipo penal de tentativa de Feminicidio en los Juzgados Penales, https://atlasgenero.ine.gov.py/detalle-indicador.php?id=145&year=2021 (acceso el 27 de marzo de 2025).] 


Principales motivos de preocupación de Amnistía Internacional para la lista de cuestiones:
· La falta de medidas adecuadas encaminadas a la plena aplicación de la Ley 5777, en particular la escasa disponibilidad de Servicios Integrales de Prevención y Atención a Mujeres en Situación de Violencia y de refugios (Casas de Acogida) en la mayor parte del territorio[footnoteRef:34], afectando de manera desproporcionada a mujeres rurales. [34:  Kuña Róga, Rompiendo el ciclo (previamente citado).] 

· Aunque se hayan adoptado protocolos de investigación para la violencia familiar[footnoteRef:35] y el feminicidio[footnoteRef:36], preocupa la falta de implementación eficaz que reduzca significativamente los altos niveles de impunidad que benefician a los perpetradores.  [35:  Ministerio Público, Protocolo para la Investigación de la violencia contra la mujer en el ámbito familiar desde una perspectiva de género, 2015.]  [36:  Ministerio Público, Protocolo de investigación penal del hecho punible de feminicidio. Adopción del Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación de las Muertes Violentas de Mujeres por Razones de Género, 2023.] 

· La falta de medidas adoptadas para implementar el registro único de violencia contra la mujer, proceso interrumpido en 2012, lo que impide que las instituciones de la ruta crítica de intervención (Ministerio de la Mujer, Poder Judicial, Ministerio Público, Ministerio de la Defensa Pública, Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y Policía Nacional) produzcan indicadores que permitan conocer con certeza estadística la magnitud del problema, monitorear casos, así como evaluar los servicios y la política de prevención, atención, protección y sanción de la violencia basada en género[footnoteRef:37]. [37:  Ministerio de la Mujer del Paraguay e Instituto Nacional de Estadística, Sistema Unificado de Registro de la violencia contra las mujeres en el Paraguay. Antecedentes y situación actual en la Ruta Crítica de Intervención, 2024.] 

· La falta de información suministrada por el Estado parte relacionada a los recursos asignados y las actividades realizadas en el marco de la Ley 6806 que declara emergencia nacional por feminicidios[footnoteRef:38], vigente durante la pandemia del COVID-19, así como la falta de una evaluación de las políticas públicas implementadas en el marco de dicha ley. [38:  Paraguay, Ley 6806, 2021, Que declara emergencia nacional por feminicidios.] 

· La falta de información que evalúe los potenciales impactos respecto de los derechos reconocidos por la CEDAW del proyecto de ley que crea los juzgados y tribunales especializados “en materia de violencia dentro del grupo familiar”, sancionado por el Poder Legislativo en abril de 2025[footnoteRef:39]. [39:  Sistema de Información Legislativa, Expediente S-2401136 Proyecto de Ley “Que crea Juzgados y Tribunales especializados en materia de violencia contra la mujer”, https://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/133011 (acceso el 12 de mayo de 2025).] 

· La presentación en la Cámara de Senadores, en abril de 2025, de un proyecto de ley que suprimiría el Ministerio de la Mujer, para fusionarlo bajo un nuevo Ministerio de la Familia, que debilitaría el mecanismo nacional encargado del adelanto de la mujer y de la aplicación de la CEDAW en el Estado parte[footnoteRef:40].  [40:  Sistema de Información Legislativa, Expediente S-2502050 Proyecto de Ley “Que crea el Ministerio de la Familia”, https://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/141311 (acceso el 21 de abril de 2025).] 
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 Amnistía Internacional es un movimiento integrado por 10 
 millones de personas que activa el sentido de humanidad 
 dentro de cada una de ellas y que hace campaña en favor de 
 cambios que permitan que todo el mundo disfrute de sus 
 derechos humanos. Nuestra visión es la de un mundo donde 
 quienes están en el poder cumplen sus promesas, respetan el 
 derecho internacional y rinden cuentas. Somos 
 independientes de todo gobierno, ideología política, interés 
 económico y credo religioso, y nuestro trabajo se financia 
 principalmente con las contribuciones de nuestra membresía 
 y con donativos. Creemos que actuar movidos por la 
 solidaridad y la compasión hacia nuestros semejantes en todo 
 el mundo puede hacer mejorar nuestras sociedades. 
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